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1. ¿Qué entendemos por crisis migratoria?. 
 
2. Competencia y marco normativo de la UE. 
 
3. Acción UE ante flujo masivo de desplazados 

Sirios 
 
4. Límites políticos y jurídicos de la UE 

 
 
 
 
 
 
 
 



  1. ¿Qué entendemos por crisis migratoria? Una crisis de refugiados Sirios et al. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 











   

2. Competencia y marco normativo europeo 
 
a) Consejo de Europa: no específicos 
b) UE: Título V ELSJ: Capítulo II (arts. 77-80)   
c) Art. 18 CDFUE 

 
 
 
 
 
 
 
 

“Se  garantiza  el  derecho  de  asilo  dentro  del  respeto  de  las  
normas  de  la  Convención  de  Ginebra  de  28  de julio   de   1951   y   
del   Protocolo   de   31   de   enero   de   1967   sobre   el   Estatuto   de   
los   Refugiados   y   de conformidad  con  el Tratado de la Unión 
Europea y con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en 
lo sucesivo denominados «los Tratados»)”. 



   

1. Normativa diferenciada UE 
 

2. A) Asilo: Personas que buscan salvaguardar su vida 
frente a situaciones peligro extremo.  
 

3. B) Inmigración voluntaria: personas que se 
mueven libremente por su ‘conveniencia personal’.  
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Asilo 
-La Directiva de retorno (2008)  
-La Directiva sobre protección temporal 2001) 
-La Directiva sobre procedimientos comunes (2013)   
-La Directiva sobre condiciones de acogida  (2013) 
-La Directiva sobre requisitos (2013)  
-El Reglamento de Dublín (2014)  
-El Reglamento Eurodac (2013) 
 
 
 
 
 
 
 



   

Déficits 
a) Normativa contraria a DUE: Hungría tipifica como delito la entrada 

ilegal en su espacio territorial 
b) Ausencia de acuerdos bilaterales europeos suficientes para el retorno 

de inmigrantes ilegales (12 europeos y asiáticos): 0 países africanos 
c) Incumplimiento de la Decisión 2015/1601 de reubicación y 

financiación 
d) ‘Tercer país seguro europeo’ 
e) Debilidad de PESC: ´¿Posición guerra de Siria? 
f) Declaración UE Turquía de 18 de marzo de 2016 
 
 
 
 
 
 



   

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 39  
Concepto de tercer país seguro europeo  
1. Los Estados miembros podrán establecer que no se realice, o no se realice 
completamente, un examen de la solicitud de protección internacional y de la seguridad del 
solicitante en sus circunstancias particulares, tal como se describe en el capítulo II, cuando 
una autoridad competente haya comprobado, basándose en los hechos, que el solicitante 
está intentando entrar o ha entrado ilegalmente en su territorio procedente de un tercer país 
seguro con arreglo al apartado 2.  
2. Un tercer país solo podrá ser considerado tercer país seguro a efectos del apartado 1 si:  
6. Cuando el tercer país seguro no readmita al solicitante, los Estados miembros se 
asegurarán de que se le dé acceso a un procedimiento de conformidad con los principios y 
garantías básicos descritos en el capítulo II.  
7. Los Estados miembros informarán a la Comisión periódicamente sobre los países a los que se 
aplica este concepto de conformidad con el presente artículo. 
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